ACTA DE LA I REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO PERMANENTE DEL PROTOCOLO NRO. 23 (REGIONAL FRONTERIZO)

Se realizó en Brasilia, entre los días 12 y 13 de junio de 1989, la Primera Reunión de Trabajo Permanente del Protocolo Nro. 23 (Regional Fronterizo) del Programa de Integración y Cooperación Económico entre Brasil y Argentina.

La composición de las delegaciones brasileña y argentina consta en el Anexo I de la presente Acta.

En la oportunidad, fueron examinados los siguientes temas relativos a integración regional fronteriza entre los dos países:

1. INSTALACION DE LOS COMITES DE FRONTERA

Ambas Delegaciones concordaron en la conveniencia de la pronta instalación de los Comités de Uruguayana/Paso de los Libres y Foz de Iguazú/Puerto Iguazú, creado por el Protocolo Nro. 23. Consideraron, asimismo, el interés de la creación de un Comité en Dionisio Cerqueira/Bernardo de Irigoyen.

Sobre esta cuestión, la Delegación argentina manifestó su disposición en proceder a una evaluación, con vistas a orientar una futura decisión. Hasta la apertura del Consulado en Dionisio Cerqueira, las iniciativas conjuntas previstas en el Protocolo Nro. 23 serán promovidas, en esa y en otras localidades que no sean sede de repartición consular, por las autoridades consulares en cuya jurisdicción se encuentran.

Acordose, asimismo, que las reuniones de los Comités de Frontera tendrán lugar con una periodicidad mínima semestral.

En lo referente a la deseada simplificación de los trámites aduaneros en frontera, ambas Delegaciones mencionaron la existencia de mecanismos que posibiliten la exportación y la admisión temporaria de equipos. En ese contexto, resaltaron la conveniencia de adoptar iniciativas tendientes a la creación de una sistemática simplificada de control, que permita desplazamientos ágiles y expeditos de bienes entre las regiones de frontera.

2. CORREDORES DE EXPORTACION

Ambas Delegaciones manifestaron su interés en implementar "corredores de exportación" para la salida de la producción de las provincias del nordeste argentino por los puertos de los Estados del sur del Brasil.

La Delegación brasileña señaló que las principales rutas de utilización son las de Foz de Iguazú/Paranaguá y Uruguayana/Río grande. Durante el encuentro, hizo entrega de un documento que ofrece una ruta alternativa a través de Dionisio Cerqueira/San Francisco do Sul y/o Itajaí. El estudio contempla datos sobre costos y facilidades ofrecidas.

La Delegación brasileña recordó que sería aconsejable que volúmenes superiores a las 10.000 toneladas/año, de un mismo producto, fuesen comunicados y programados conjuntamente, con vistas a evitar congestionamientos en la operación de los términos de la región.

Ambas Delegaciones acordaron que en la próxima reunión un subgrupo de trabajo examinará las modalidades operativas sobre ese particular.

3. COMERCIO DE FRONTERA

Ambas Delegaciones coincidieron en la conveniencia de intercambiar información sobre sus respectivas legislaciones antes de la celebración de la próxima reunión. En esa oportunidad un subgrupo examinará las normas en materia de comercio fronterizo con vistas a su armonización.

4. ESTUDIO SOBRE LA SITUACION Y EL POTENCIAL ECONOMICA DE LA REGION

Ambas Delegaciones concordaron en la conveniencia de encomendar la elaboración de un estudio sobre la situación y potencial económico de la región con miras a estimular la cooperación regional, a través de un planeamiento integrado que permita la identificación de áreas para la inversión o reconversión. 

El estudio deberá orientar la cooperación en la áreas industrial, de servicios y agrícola incluyendo en ésta última la posibilidad de acciones futuras en terceros mercados.

En éste contexto, la Delegación argentina  propuso la creación de un fondo común de inversión, con la participación de bancos regionales de desarrollo, para  su aplicación en proyectos y áreas identificadas por el "diagnóstico".

Fue entregado en la ocasión un Proyecto de metodología/patrón para orientar el referido "diagnóstico", que podría ser financiado a través de recursos provenientes de organismos multilaterales.

La próxima reunión del Protocolo 23 analizará la metodología propuesta y las formas de encaminamiento del tema.

5. PUENTE SANTO TOME/ SAO BORJA
Ambas delegaciones reiteraron la importancia de la construcción del puente Santo Tomé/Sao Borja. En este sentido, decidieron que, en ocasión de la próxima reunión del Protocolo  Nro.23 , un grupo de trabajo analizará la naturaleza del instrumento jurídico que creará el grupo de trabajo Binacional y determinará la competencia del mismo.

6. GASODUCTO
Ambas Delegaciones reiteraron su apoyo a la construcción del Gasoducto entre Argentina y Brasil en los términos acordados en el encuentro Presidencial de noviembre último.

7. INTERCAMBIO CULTURAL
Ambas Delegaciones manifestaron sus deseo en incrementar el intercambio entre las dos regiones. En este sentido, la Delegación brasileña presentó un proyecto para la creación de un museo binacional de las Misiones Jesuíticas y otras acciones de preservación del patrimonio histórico - cultural común.

La Delegación argentina resaltó la importancia de esta iniciativa y se comprometió a analizarla.

8. POLIZA UNICA DE SEGURO PARA AUTOMOVILES PARTICULARES

Ambas Delegaciones concordaron en solicitar al Grupo de trabajo del Protocolo Nro. 14 el examen de esta cuestión y las providencias, en el plazo más breve posible, para la implementación de la póliza única se seguro para automóviles particulares en viaje de turismo.

9. LINEAS AEREAS REGIONALES

Ambas Delegaciones coincidieron en que debería ser examinado el potencial del mercado para la implementación de líneas aéreas regionales para la interconexión entre las Provincias del Nordeste Argentino y los Estados del Sur del Brasil.

Ambas Delegaciones decidieron transmitir esta propuesta a las compañías aéreas interesadas en la implementación de esta iniciativa.

10. CIRCUITOS TURISTICOS INTEGRADOS

Coincidióse en el interés de incentivar un encuentro de los sectores públicos y privados de los Estados del Sur del Brasil y las Provincias del CRECENEA con vistas a elaborar circuitos integrados de turismo regional y a coordinar acciones en el área.

11. MEDIO AMBIENTE

Ambas Delegaciones expresaron su preocupación con la preservación de la calidad del medio ambiente en la región y se dispusieron a examinar, en el próximo encuentro eventuales propuestas de acción en esta área.

12. OTROS TEMAS

A) Línea regular de transporte de pasajeros entre Posadas y Florianópolis.

Ambas Delegaciones se mostraron favorables a la implementación de la línea en  consideración, que ya está siendo objeto de providencias en el Brasil, con vistas a la habilitación de la empresa. Del lado Argentino, estaría pendiente la definición de la Empresa que participará de la línea en cuestión.

B) Transferencia del Consulado Argentino de Itajaí para Florianópolis. 

En vista del creciente flujo de turistas argentinos a la Isla de Santa Catarina la Delegación Brasileña recibió con agrado la información de que será estudiada la transferencia del Consulado Argentino de Itajaí para Florianópolis.

C) Cámara de Comercio Argentino - Brasileña de Santa Catarina.

Ambas Delegaciones manifestaron su interés de que en la Cámaras de Comercio Argentino - Brasileña existentes en la región sean creadas comisiones destinadas a fomentar las relaciones económicas entre los Estados del Sur del Brasil y las Provincias del CRECENEA.

D) Asimismo fueron mencionadas posibles iniciativas en el ámbito del intercambio de tecnología en el sector de piscicultura y de armonización en los campos de fitosanitario y metrológico. 

Ambas Delegaciones expresaron, finalmente, su satisfacción con los resultados de la reunión, que contribuyó para una mejor comprensión del interés de las partes involucradas y para el encaminamiento futuro de las negociaciones. En este sentido, acordaron realizar un nuevo encuentro los días 24 y 25 de julio próximo en Buenos Aires.

Brasilia, 13 de junio de 1989.

